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PRECIO DE SUSCRIPCION

•entro y fuera de la capital
»

Pesetas

Per un mes .................  ?’5O
Fer tres meses ......   >0
Per seis meses ............... 00
Per un añe ................  jO’OO

BOLETIN i OFICIAL PRECIO BE INSERCIBN

Número suelto 0’50 pesetas 
mes eorriei'

Hasta 1res meses 0'75 y fechas 
anteriores úna peseta

de la provincia de Logroño \ •

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—^No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n© vendan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuneios oficiales ' 
y particulares, sean de (Ui- 
go, satisfarán fREZ CENTI^lOe 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTINiOE 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publioaoMn 
X por inédio ue la oo^reepob- 
Oiente Carta de pago, naher 
satisfecho su importe en la De
positarii de '/endos proviii.'ía- 
les. «in cuio requiiít» oe se 

insert aráu

Se susejçibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
céitro de la’ suscripción es* adelantado ; poa tanto, sólo se atenderán las suscrip 
cienes gue vengan acompañadas de su' importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la aapital par medio de libranzas del Tesoro, ttiro Postal o letra de fácil sobro

¡ -Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promu^íp- 
sión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heoha la promuigaoftii 
el dia en que termina la insercióh de la ley en el «Boletín Ofleial del Batado>.

Alcaldes y Establecimientos Pe 
nitenciarios, la obligación en 
que se encuentran de dar cum- 

' plimiento a lo dispuesto ( n el ar
tículo 41 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para la ejecu
ción de la;Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del.Ejércitó, vigen
te para losjpertenecientes al re
emplazo de '1941 y anteriores, so
bre ef envío en la primera .quin
cena dél mes de enero a lo.s je
fes de los Cuerpos y Zorías de 
Reclutamiento y Movilización, 

, de las relaciones nomina es del 
• resultado de la revista anual co- 
i rrespondiente al año 1943 del 

personal a que se refieren 1 -s ar 
tículos 36, 38, 39. 40, 42 y 4 4 del 
expresado R?glamento y en ana 
logia con lo dispuesto en el ar
tículo 32 del Reglamento Pro
visional,de Movilización, apro
bado por Decreto de 7 de abril 
de 1932 (Gaceta del 11 de agosto 
del mismo aioí.

Lo que .se hace publico en es« 
te periódico oficial para general 
conocimiento y cumplimiento de 
la presente.

Logroño 14 de marzo de 1944.
El Gobe*'nador Civil

. PENSION T34
ESn expediente instruido por el 

Ayuntamiento de'Cenicero, con 
motivo de la pensión solicitada 
por D*. Angeles Gil, Vda. del 
médico de A. P D. don José Ma
ría Diez Riaño, ha sido dictada 
con fecha 2 de los corrientes por 
la Dirección General de Admi
nistración Local, resolución cu
ya parte dispositiva como sigue:

<Esta Dirección General ha ve
rificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al vual los Ayunta- 
mi,entos en que prestó sus servi
cios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes

Condado de Treviño, (Burgos) 
12‘25 pesetas.

Cenicero, (Logroño), 50'25 id.
Cuyo total, equivalente a la 

dozava parte de la pensión con
cedida, aboqará integra y pun
tualmente el Ayuntan.einto de 
Cenicero, recaudando del de 
Condado de 'Previño. para rei 1- 
tegerase conforme previene el ci
tado art 46, la cantidad que le 
corresponde satisfacer.

Lo que con devolución del e.x- 
pediente para su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, 
digo a V. E para su conocimien 
to, el de las Corporaciones con
tribuyentes y eí de la interesada; 
significándole que el presente 
proi-rateo deberá publicarse, a 
sus en el «Boletín Oficial», de esa 
piovincia».’ . '

'Lo. que en cumpliiniento.de lo 
ordenado se inserta en este pe
riódico oficial a lo.s efectos ópor- 
tuno.s.'

Logroño, 14 de marzo de 1944 
El (gobernador Civil,

Gobierno Civil 1« 
provincia

3Î1 
Circular

El Exemo. Sr. Director Gene 
ral de Administración Local en 
comunicación que dirige a este 
Gobierno dice loque sigue:

’ <La labor restaurasión del pa
trimonio .espiritual y artístico de' 
nunstra Patria ha motivado la 
feliz iniciativa del Ministerio de 
justicia encaminada a la recbns 
trucción de las Cruces de Tér 
mino, destruida^ en gran parte 
durante la dominación roja La I 
Orden de 5 de fedrero última es- 
tá dictada con tál fin y constitui
da la junta Nacional bajo la pre 
sidencia del Exemo. Sr. Minis
tro de justicia, sn'fiace preciso, 
para facilitar su labor, tan lauda
toria obtener los datos preciaos 
referente.s a las Cruce.s de Tér
mino desaparecidas.

Confiado a esta Dirección Ge
neral de Administración Local 
el encargo de recabar de los Go 
bernadores civiles tales datos, 
me dirijo a V. E para que a la 
brevedad posible curse directa- - 

' mente una comunicación a cada 
uno de los Alcaldes de esa pro
vincia, ordenándoles se sirvan 
remitirla una información deta- ) 
liada de lo.s siguientes datos.

a) - Cruces de Término quií i 
hayan existido en el respectivo 
municipio. I

b) Ci uce.s que han sido de» ¡ 
truídas y la causa de su desapa- ; 
rición :

c) Cruces que existan en la ¡ 
actualidad 5' su estado de con- ¡ 
servación. i

d) Cruces de 'l'érmino que i 
deban ser construidas de nuevo, ' 
con indicación de la.s más urgen ¡ 
tes y lugar que se propone para j 
su emolazamiento.

Le encarezco la conveniencia 
de acompañar fotografia.s de la.s 
las Cruces existentes o bien cro
quis o planos y cuantos antece 
dentes y documentación ■ se esti- 

^men necesarios para la recons
trucción.»

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para conoci
miento de todos los Alcaldes de 
la provincia para que en en el 
plazo de 15 días remitan a este 
Gobierno una relación compren
siva de los datos que se indican 
acompañándose al efecto foto
grafías, croqui.s o planos para un 
más perfecto estudio de este 
asunto.

De haberi>e enterado de la pre
sente me darán cuenta 

Logroño 13 de marzo de 1944. 
Ef Gobernadór Civil

' ¿ . * . 322'
Ciieulár

Por inU-resarlo el Exerno. se
ñor Capitán General de lab* Re
gión .Militar, se requiere a lo.s

Administración de 
. justicia

EDICTO
312

D. Oreste.s Eiideriz-" Pascual, 
juez Municipal suplente de Ca
lahorra.

Por el presente, hago saber: 
.(^ue en el juicio verbal de des
ahucio que se dirá se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen co
mo sigue:

Sentencia:—En la Ciudad de 
Calahorra a veintiocho de fe
brero de mil novecient'^s , cua
renta y cuatro, el Sr D Orestes 
Endeiiz Pascual, juez Municipal 
suplente de la misma habiendo 
visto los presentes autos d«‘ jui 
cío verbal de desahucio instado.s 
por D julio Martínez Camarero, 
mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Almonacid de la 
Sierra, con residencia eji esta. 
contra D ’ Amparo Roca, mayor 
de edad y de esta vecindad, so
bre desahucio del piso segundo 
de la casa número quince de la 
calle de las Cabas de esta pobla- 
''ión. por falta de pago de diez 
mensualidades a razón de cua- 
rentíi peseta.s una:,y

Fallo:—(^ue declarando como 
declaro haber lugar al desahucio, 
debo de condenar y condeno à 
D.* Amparo Ropa a que dentro 
del término de ocho días, una vez 
firme la presente, desaloje y deje 
a disposición de D. Julio Martí
nez Camarero, el piso segundo 
de la casa número quince de la 
calle de las Cabas de esta Ciu- 
d-id, apercibiéndole de lanza 
miento si así no ló verifica y 
condenándola también al pago 
de dostás.

Así por esta mi sentencia, de 
finitivarnénte ‘ juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Orestes 
Enderiz.

V para que conste v" sirva de 
notificación a la demandada que 
no se sabe do*nde pueda encon
trarse, y su inserción en el Bole 
TíN Oficial de la provincia, libro 
el presente en Calahorra a vein
tinueve de febrero de mil nove 
cientos cuarenta y cuatro.

El Juez Municipal

EDICTO
310

En los auto.s a que el presente 
edicto se refiere consta la reso
lución cuyo encabezamiento y 
part2 dispositiva, son del tenor 
literal siguiente:

E.i la Ciudad de Loo'ijoño a dos 
de marzo de mil .iwveeientos 
cuarent ; y cuatjo Iví Sr. D Eli- 

, s irdo Sotés Errazu, |uez de Pri- 
! mera Instancia de la misma y su 
i- partido ha visto los presentes 

autos ejecutivos a. instancia de

D.*Tííisa y D * Bienvenida Sa
rasa Zairaluqui, mayores de 
edad, solteras, sin profesión es
pecial y vecinas de esta Ciudad, 
representadas por el Procurador 
D Ignacio Macua Uriarte y de
fendidas por el Letrado D. Vi
cente Castillón Palacios, contra 
D. Luciano López Morentín,' ma
yor de edad, empleado y vecino 

¡ de Vitoria, declarado en rebel
día, en reclamación de veintiséis 
mil ochocientas sesenta y siete 

, pesetasjde principal, intereses y 
costas.

F'allo:—Que debo mandar y 
. mando seguir la ejecución ade- 

I lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargado^ a D Lu
ciano López Morentín y con su 
producto hacer pago a D.* Elisa 
y D.* Bienvenida Sarasa Zarra- 
luqui, de la cantidad de veitiseis 
mil ochocientas sesenta y siete 
pesetas e intereses, con expresa 
imposición de costas al deman
dado hasta que el pago se efec
túe. Notifiquese por edictos en 
el Boletín Oficial de la provin- 

“'ciST'”"
Así por esta mi sentencia, de

finitivamente juzgando, lo pro
nuncio m:ipdo y firmo.—E. Spté.s 
Errazu.— Rubricado.—Publicada 
el mismo día.

V para que sirva de notifica 
ción a la parte demandada de- 
claradíi en rebeldía, en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente que sello y firmo en 
Logroño a cuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y Cua-

El Secretario Judicial

.EDICTO
, 33(^

D. Elisardo Sotés Errazu. Juez 
de 1.* Instancia de la ciudad y 
Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, a ins
tancia de D. Cristóbal Pascual 
Sáenz y de su esposa D.* Asun
ción Rapa Martínez, máyores de 
edad y vecinos de esta ciudad, 
pende expediente de dominio pa
ra inscribir a su nombre la finca 
urbana radicante en esta capital 
siguiente:

I «Una casa-habitación situada 
en la calle de Rodríguez Paterna 
n.“ 37, de la manzana 14, com
puesta de cuatro pisos, su exten
sión superjjcial 71 metros y 29 
djcímetros cuadrados; Imda de
recha entrando .(izquierda salien
do) D.* Herminia Crespo, hoy 
D. Cayo Palacios; por el Sur o 
izquierda entrando (derecha sa
liendo) con el Obispado de Ca
lahorra V la Calzada, antes doña 
Protasi.i Infante C:«stroviejo por 
la espalda, dicha Prota^ia. hoy 
cun casa de la viuda de J Juan y 
al frente la calle. Antes estaba 
señalada con el n.” no tiene 
cargas y vale 14H. 137‘.o pts.

SGCB2021



21 de Marzo de 1944 Boletín Owcail Página 2

Convocándose a las personas 
ignoradas o a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, 
para que en el término de ciento 
ochenta días, comparezcan ante 
este Juzgado, para alegar su de
recho; con la pievenciOn de que, 
de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a ,que hubiere lugar en 
derecho.

Logroño, 14 de marzo de 1944 
El Secretario Judicial

Junta de Clasificación j 
Revisión

• ‘ 309
Relación de las fechas señala

das para la revisión ante esta 
Junta a los pueblos de esta Pro
vincia en revisión reglamenta
ria con arreglo a lo dispuesto en 
el Artículo 103 del vigente Re- 
glamento de Reclutamiento.

Día 25 de abril.—Ajamil, AI 
raar/a de Gametos, Canillas de : 
Río Tuerto, Cárdenas. Cenice- : 
ro, Cordovín, Pinillos, Rabane
ra, • Torrecilla sobre Alesanco, 
Torremontalvo, Cañas Casala- 
rreina. Castro viejo, Cellórigo, 
Cidamón, C«»rera, Cornago,. Çor- 
porales, Foncea, Fuenmayor, 
Santa Coloma, San Torcuato, 
Villarta-Quintana, Alcanadre, 
Aldeanueva de Ebro, Alesanco. 
Arenzana de Abajo, Bergasa y 
Carbonera, Bergasilla Bajera, 
Azofra, Baños de Rioja. Bobadi
lla, Castañares, Anguciana, San
to Domimingo de la Calzada.

Día 26.—Cuzcurrita de Río 
Tirón, Enciso, Entrena. Fonza- 
leche, Grañón. Cerrera del Río 
Alhama, Gimileo, Grávalos 
Olláuri,' El Rasillo, El Redal 
Abalos, Mansilla, Molinos de 
OCón^, Briev.i de Cameros, Bri- 
ñas, Cabezón de Cameros, Cam- 
pro vi n, Canales de la Sierra, Ci- 
huri, Ezcaray, Galbárruli, tier
ce, Hornos de Moncalvillo, Me
drano, Sajazarra, 'Santa Eulalia 
Bajera, Sojuela, Villavelayo, 
Zorraquín, Baños de Río Tobía, 
Alfaro

Día 28.—Clavijo, Daroca de 
Rioja, Estollo, Galilea, Galline
ro de Cameros, Hervías, Herra- 
mélluri. Hornillos de Cameros, 
Huércanos, Larriba, Ledesma 
de la Cogolla, Ochánduri, Pe- 
droso, La Santa, Sotés, Vento
sa, Villaverde de Rioja, Larde
ro, Leiva, Leza de Río Leza, 
Lumbreras, Muro en Cameros, 
Torre en Cameros, Trevijano, 
Zenzano, Anguiano, Arnedo. 
Haro, Igea. Jalón de< Cameros, 
Laguna de Cameros, Lagunilla 
de Jubera.

Día 29.—Montalvo en Came
ros, Munilla, Murillo de Río Le- 
'za. Muro de Aguas Nalda, Nes- 
tares, San Román de Camero^, 
Santa María en Cameros, Torre 
cilla en Cameros, Zarzosa. Ná
jera. Navajún. Navarrete, Nieva 
de Cameros, Valdemadera, To 
bía. Quel, Ribáfrecha, Matute.

Día 1 de mayo.—Ojacastro, 
Ortigosa, Pazuengos, Poyales I 
Pradejón, Pradillo, Préjano, Ro- ¡ 
bles del Castillo, Santa Engra- j 
cia, Santurde, Santurdejo. San 
Vicente de la Sonsierra, Sorza- 
no, Turruncún, Villarroya, Lue- 

.zas, San Millán de Yécora, Te- 
rroba, Tirgo. Tormanto , Tre- 
viana, Tudelilla, üruñuela. Va - 
gañón. Ventrosa, V^iguera, Vi
llalba de Ríoja. Villalobar de 
Rioja, ViUamrdiana de tregua, 
V^ill; nueva de Cameros, Soto en 
Cameros.

Día 3. --1 .ogroho l.* Sección, 
Logroño 2.* Sección, Arhedillo.

Día 5.—Calahorra. Agon cilio, 
Aguilar del Río Alhama, Albel
da de tregua, Alesón, Arenz^Pna 
de Arriba, Bezares, Manjarrés, 
Tricio, Logroño 3 * Sección 
. Día 6 —Rincón de Soto, Ro
dezno, San Asensio, Hormilla, 
Hormilleja, Villar de Arnedo, 
Villar de Torre, Villarejo, Vi- 
lloslada de Cameros, Viníegra 
de Abajo, Vinisgra de Arriba,- ; 
Zarratón, Auseio, Autol, Bada- 
rán Bañares, Berceo, Briones, ( 
Cirueña, Manzanares de Rioja, ' 
San Millán de la Cogolla, Albe- 
rite. I 

Logroño 9 de marzo de 1944.
El Capitán Secretario

Servicio Nacional del Trigo
331

Entrega obligatoria de cereales 
panifica bles reservados para el 

consumo en cartillas de 
fábrica

Se pone en conocimiento de 
los pueblos cuyos agricultores 
posean las cartillas autorizadas 
para fábricas de harinas, que an
tes del próximo día 25 de los co- 
riientes, deberán ent. egar obli
gatoriamente en los almacenes 
deis. N. Ti pficialme-^te desíg 
nados, laá cantidades de trigo, 
centeno y maiz que reservadas 
para propio consumo, tengan 
pendientes de molturar en su 
respectiva cartilla.

' A los agricultores que así lo 
deseen se les entregará el vale 
de h?rina por la totalidad, o bien 
podrán solicitar del Jefe de Al
macén su fraccionamiento en 2 
o más vale.s para realizar esca
lonadamente la retirada de la ha
rina.

Por los J’efes de Almacén del 
S. N. T. .se comunicará a cada 
Ayuntamiento las fechas en que 
podrán realizar las entregas, 
dentro del plazo ante.s mencio
nado Los Sres. Alcaldes darán 
la máxima *ditusión a estas ins- 
truciones a fin de evitar laíí san
ciones que por la Fiscalía de Ta 
sas se impondrán a los poseedo 
res de cartilaS que dejen trans
currir aquel plazo sin agotar la 
totalidad de las reservas de ce
reales panificables autorizadas 
en las cartillas de fábrica, previ 
niendo al vecindario que esta 
clase de cartillas no puede ser 
utiliza la en ningún caso en mo- 
.lino maquílelo

Esta orden no afecta a los pue
blos que disfrutan de cartilla de 
molino, que podrán continuar 
molturando en los molinos de 
signados, en razón a su escasa 
capacidad moltur.xdora, hasta 
la fecha que oporLuiiamcntc se 
señalará. ‘ *
- Logroño 11 de marzo de 1944 

1:1 Ingeniero jefe Provi ".ci rl, 
Eiíj^e/iio y'ii'vahd

330
Entrega del cupo forzoso de lu
días señalada a los <'ult!vado- 

re'» del término municipal
( de Logroño

Se concede un último plazo 
que finalizará el próximo día 18 
del actual, durante el cual los 
productores de judías del térmi
no municipal de Logroño,* ^ue 
no lo hubieran realiz do, debe
rán entregar en el almacén del 
S. N. T. de e.-sta Capital el cupo 
forzoso asignado por la junta Lo
cal de Recurso, para la última 
cosecha de dicha leguminosa, 
advirtiéndose que una vez trans
currida aquella fecha se pasará

a Fiscalía de Tasas relación de 
los cultivadores que no efectúen 
la entrega de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la 
Circular núm 378 de la Comisa 
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, de fecha 20 de 
abril de 1943

Logroño 11 de marzo de 1944. 
El Ingeniero Jefe Provincial.

Eufiemo Narvaisa

Ayuntamiento de 
Logroño

340
Acordada por el Exemo Ayun

tamiento la celebración de un 
concurso por pliegos cerrados- 
parala adjudicación del suminis
tro de cien contadores de veloci
dad para agua de siete milíme 
tros 5^ dos de .Setenta milímetros 
se porhe en conocimiento de las 
personas y Entidade» interesa 
das que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial al día . siguiente hábil de 
aquel en que hayan transcurrido 
veinte igualmente hábiles, a con
tar del siguiente al de la publica 
ción del presente ESdicto en el 
Boletín O icial de la pi ovincia.

Dicho concurso será presidido 
por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quién delegue

El pago de la adjudicación, se
rá realizado dentro de los 15 
días siguientes al de recepción 
de cada partida suministrada.

El adjudicatario constituirá 
una fianza equivajente al diez 
por ciento del importe total del ! 
suministro, cantidad que le será | 
devuelta transcurrido un año , 
desde la adiudicación.

Los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la In
tervención Municipal a las horas 
de diez a doce de todt>s los días 
hábiles hasta el anterior al de la 
apertura de pliegos, pudiendo 
presentarse estos en las misma.s 
horas y durante los citados días.

Logroño 11 de marzo de 1944.
El Alcalde Presidente

Eííto Eernas

Afluncioi Oficia i
EDICTO

342
El Presidente de la junta Ge 

neral del Repartimiento de Utili
dades de esta Villa de 'forre de 
Cameros.

Hace saber: Que habiendo si
do terminado çl Repartimiento 
de Utilidades d l ejercicio de 
1943, se anuncia su exposición al 
público pa a qu" l is personas 
que s:- crean pérjudicada.s pue
dan p. esentar las reclamaciones 
de agravio que consideren opor
tunas. haciéndolo durante el pla
zo en la forma reglamentaria.

'forre de Cameros, 11 de mar
zo de 1944.

El- ¡’residente,

EDICTO '
338

D. Pedro Ascarza Garrido, 
Alcalde Presidente de la Comi
sión Gestora Municipal de esta 
villa de Herce.

Hago saber: Que a tenor del 
art 489 del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 192 ,• y demás 
concordantes de dicho Cuerpo 
legal, esta Comisión tie mi pre
sidencia acordó designar los Vo-

cales natos que han de formar 
las Comisiones de evaluación en 

, las partes Real y Personal, en
cargada de la formación del Re
partimiento General de Utilida
des del año actual de 1944, de la 
siguiente manera.

Parte Real ,
D. Julián Martínez Asearía, 

may«ir contribuyente por rústica.
D.** Felisa Ascárza Arpón ma

yor contribuyente por urbana.
D.* Elena Herce Calleja, ma

yor contribuyente por rústica, 
con domicilio fuera del término.

D. Tiburcio Martínez Herre
ro, mayor contribuyente por in
dustrial y comercio •

No existen empresas mineras 
ni contribuyentes de los com
prendidos en los .apartados C y 
B del art. 483 del expresado Es
tatuto Municipal.

Parte Personal
D. Nicolás Samaniego Ruiz, 

mayór contribuyente . por rústi
ca.

D Isidro Ascarza Arpón, ma
yor contribuyente por urbana.

D. ¡acinto Ortigosa Sáenz ma
yor contri.juyente pof industrial 
y comercio. •

•Todos como dispone el artícu
lo 488 del Estatuto Municipal re
sidentes y con’ domicilio en la 
Parroquifi.

Lo que se h.ice público a fin 
de que durante el plazo de siete 
días, puede ser axaminaday pre
sentar las oportunas reclamacio
nes . .

Herce, 3 de marzo de 1.944.
El Alcalde,

EDICTO.
■

El día 19 del corriente mes 
desde las 11 de su mañana y an- 
t2 la Comisión del xAyuntamien- 
to tendrán lugar en la Sala Con
sistorial las subastas de los pas
tos con destino a la ganadería 
lanar y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla.de ma
nifiesto en Secretaría.

Viniegra de Arriba 6 de mar
zo de 1944.

El Alcalde,

EDÍCTO 304
El Sr. Alcalde del Ayunta’ 

miento de mi presidencia en Se' 
sión celebrada el día del actual» 
vistos los documentos adminis
trativo» y disposiciones del Es* 
iatuto Municipal, designó v.oca 
les natos, .para las comisiones de 
evaluación de la parte real y per
sonal. que han de intervenir en 
las opei aciones para la forma
ción del Repartimiento de Utili
dades del año 1944, a los indivi 
duos siguientes:

Parte Real *
D Pedro Chinchetru, mayor 

contribuyente por Rústica.
D Emilio Jorge, mayor contri

buyente por Urbana
í). Constancio Villar, mayor 

contribuyente por Industrial.
D. Juan Bautista Tejada, ma

yor contribuyente forastero.
Parte Personal

D. Ambrosio Chinchetru, ma
yor contribuyente por Rústica

D. Benjamín Agustín, mayor 
contribuyente p.r Industrial.

Asi mismo quedaq expuestas 
al público por el plazo reglamen
tario las cuentas Municipales y 
liquidaciones del Presupuesto co
rrespondientes al aflo 1944.

(Tíañón, l de marzo de 1944.
El Alcalde,

SGCB2021


